
El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Coopera-
tivas, Sociedades Laborales y Autoempleo de la Dirección General
de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3.ª Planta, Módulo C de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007
sobre requerimiento de documentación para
la tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma a D.ª María
Belén Hermosel Cerro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por
medio de correo certificado con acuse de recibo a la interesada,
del requerimiento de documentación para la tramitación del Expe-
diente FA-07-1467-MU, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se notifi-
ca, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado
requerimiento de fecha 25 de junio de 2007, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo, acogida al Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por los Decretos 137/2005,
de 7 de junio, 88/2006, de 16 mayo y 59/2007, de 10 de abril,
se le comunica que la misma no viene acompañada de la docu-
mentación que se indica a continuación:

1) Alta de Terceros cumplimentada en original de fecha actual,
firmado y sellado.

2) Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario,
elementos de transporte, obras de acondicionamiento de locales,
instalaciones o equipos para tratamiento de la información a
excepción de los programas de ordenador. A estos efectos, las
facturas deberán contener: 1. Número y, en su caso, serie. 2.
Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F., y domicilio del
expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y
contraprestación total. 4. Lugar y fecha de emisión. 5. Si la opera-
ción está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido
debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión
“I.V.A. incluido”. Además, deberá quedar acreditado el pago en las
propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”, sello y firma

del expendedor o, en su defecto certificado extendido por este
último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes. Cuando la inversión corres-
ponda a elementos de transporte se deberá acompañar también
fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha
técnica del vehículo y cuando corresponda a obras de acondiciona-
miento de locales o instalaciones, debe quedar acreditado en la
factura que dichas inversiones se han realizado en el local de la
actividad (la factura enviada no es válida por ser proforma).

3) Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus
apartados y firmada por el solicitante, o representante acreditado,
indicando nombre de la persona que firma (la inversión mínima a
realizar debe ser de 2.000 €, descontados impuestos. Por lo
tanto, en el plan de inversiones y en el plan financiero no puede
aparecer una cantidad menor).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 25 de junio de 2007. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social, Francisco A. Dorado Acosta”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Coopera-
tivas, Sociedades Laborales y Autoempleo de la Dirección General
de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3.ª Planta, Módulo C de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007
sobre requerimiento de documentación para
la tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma a D.ª
Esmeralda Pérez Robles.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por
medio de correo certificado con acuse de recibo a la interesada, del
requerimiento de documentación para la tramitación del Expediente
FA-07-1794-MU, sobre solicitud de subvención para el establecimien-
to de desempleada como trabajadora autónoma, se notifica, a los
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efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimien-
to de fecha 9 de julio de 2007, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo, acogida al Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por los Decretos 137/2005,
de 7 de junio, 88/2006, de 16 mayo y 59/2007, de 10 de abril.,
se le comunica que la misma no viene acompañada de la docu-
mentación que se indica a continuación:

Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extre-
madura que se adjunta, firmado y debidamente cumplimentado
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
abono de la subvención. En caso de que la empresa ya tenga
otros Códigos de Cuenta Cliente dados de alta y desee cobrar la
subvención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito
firmado por el solicitante o representante legal. En cualquier caso
deberá indicar el número de expediente a que corresponde.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 9 de julio de 2007. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social, Carmen María Alvarado Gonzalo”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Coopera-
tivas, Sociedades Laborales y Autoempleo de la Dirección General
de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3.ª Planta, Módulo C de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. José María Molina Bonaque.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos

del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. José María Molina Bonaque.
Último domicilio conocido: C/ Ronda Sancho Abarca, n.º 9. 50617
El Sabinar - Ejea de los Caballeros.
Expediente n.º: S/186-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, en
su art. 1.2 (objeto); art. 4.1 (responsabilidad de la empresa) y
art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
entidades de formación de manipuladores de alimentos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en sus arts. 5.1.b), 22 y
art. 28.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L 139, de 30
de abril de 2004), arts. 3 y 4 y Capítulo XII del Anexo II,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el R.D. 640/2006, de 26 de
mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de aplica-
ción de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de
la producción y comercialización de los productos alimenticios
(B.O.E. núm. 126, de 27 de mayo de 2006), Disposición adicional
primera y Disposición transitoria única.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.
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